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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 sobre régimen
de C01nDatibilídact de IQ8 funcionarios públicos al
servicio del Ministerio ae la Vivtenda.

nustrlsuno señor:

se han suscitado dudas sobre el régimen de incompattbilida
des de los funcionarios públ1co8 al servicio de este MiniSterio
y referentes al alcance de los preceptos que sobre esta materia
contiene 1& Ley de Funcionarios de 7 de febrero de 1964, lo que
aconseja act118.lmar las distintas normas dictadas por este Mi
nisterio '1 unificar 1& situación. a este respecto. de los. funciona
rlo6 púb11cos del Departamento y de los -que .pertenecen a los
Orga.n1lP'DOll autónomoB de él dependientes. aplicando de manera
uniforme a tcxios ellos los artículos 82 y siguientes de la citada
Ley de F'Unclonatlos.

Por otra parte, se hace necesario distinguir los casos del ejer
clclCl de una profesión o una labor -docente, con carácter habitual,
y en. _materias que no rozan la competencía _de este Ministerio
con aquellos casos en que por 1& indole de los trabajos PUede'
extstlr una colls1ón de intereses entre la -Administración pública
en sus ramas de Arquitectura. Urban1Bmo y Vivienda, y las per
sonas o Entidades interesadas en ello. En &1 primer caso. parece
oportlUlO que la incoación del expediente de incompatibilidad
quede a Juicio df#. Subsecretario a la vista de la pertinente de
claración. mientras que en el segundo se considera. necesario
que se conceda una autorización singular para cada trabajo o
actividad concreta. .

Esta disposición no Be circunscribe a funcionarios pertene
cientes a determinados Cuerpos especiales, sino que abarea a
todos 108 funclonarios del Departamento.

En BU v1J,1;ud y de acuerdo con el Informe de la Comisión
Superior de Personal.

Este M1n1Bterlo ha tenido a bien disponer:

1.- Loe funcionar1oB en servicio actiyo perteTh"!Cientes a euer
pos o plazas del Ministerio, los pertenecientes a sus Organismo!>
autónomos. as! como los funcionarios de empleo o contratados
para tareaa de c;olaboración temporal en ambas esferas que no
hayan eumplldo la obl}.gación de declarar las actividades profe
B10nales y docentes que ejerzan o hayan de ejercer fuera de lb.
AdmiDlatracl6n. lo harán al Subsecretario del Departamento P'},
conc!ucto q,e SUB Jefes inmediatos. El Subsecretario, a la viste..,
de las decI&raclones, acordará. cuando proceda. la incoacio!"
del expediente a que se refiere el último párrafo del número pri
mero del articulo 83 de la Ley de Funcionarios Civiles d~l

Estado.
2.° De acuerdo con lo previsto en el articulo 83. regla segun

da, de 1& Ley articulada de Funcionarios CiVIles del Estado, los
func1onart08 a que .se refiere el articulo ant€rior no podn\n
ejercer actividades profesionales o privadaa bajo la dependencifl
o' al servicio de otras Entidades o particulares en los asunto"
en que .estén interviniendo _por razÓIl de su cargo, nI en los que
hayan de tramttarse o resolverse en las distintas depen<ienciaR
001 Mirtlsterlo de- la ViVienda o en las de sus OrganIsmos autó
nomos.

!,oLas funcionarios a que se refiere el articulo primero, qU{~

pretendan realizar para personas o Entidades distintas de la
Administración del Estado o de lOS Organismos autónomos <1e
pendientes del MinIsterio de la Vivienda trabajos que no estén
Incursos en eJlpedientes de incompatibilidad conforme al articu
lo primero de esta Orden o no estén declarados legalmente in
compatibles, deberán solicitar, en cada caso. la autorIzación del
Subsecretario de este Departamento. especificando la indole del
trabajo. la dUración máxima prevista y la persona. o Entidad
para quien haya de realizarse.

4.° La m1.sma autorización será n~ia para prestar ser·
~iclos o reallzar trabajos de cualquier clase a las Col"porc1ones
Locales o Entidades dependlentes de las mismas.

5.° Laspetklones- se tramitarán por conducto del Jefe 1n~

mediato, en instancia razonada en la que se exprese que el tra
bajo no menoscaba el cwnpl1mlento de las obJigaeiones del fun
cIonarIo. Los Delegados provinciales y las Direcciones Generales
respectivas las elevarán a la Subsecretaria con su infonue.

La fecha de la autorización quedará consignada al pie de la
tinna del trabajo a Que se refiera.

Quedan -derogadas la OrCen comunicada de la Subsecretaría
de 3 de febrero,de 1965 y las instrucciones del Instituto Nadonal
de la Vivienda números 21 y 25, de 30 de noviembre de 1961 y
19 de lebrero de 1962.

B. O. del E.-Núm. 305

Lo que digo a V. l. para su cumplimiento y efe.;:ws.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de dieiembre de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. SubsecretaI'io del Departamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 28 de noviembre de 1970 par la que se
aprueba el Reglamento del Patronato da Obras
Docentes del Movimiento.

El Patronato de Obras Docentes del Movimiento fué cre~o

por Orden de 10 de abril' de 1970. El artículo 2,2 de las Normas
de Organización y Desarrollo de los Organos de la secretaria
General del Movimiento, promulgadas pOr Decreto 2485/1970,
de 21 de agosto, estableció su integración como servicio depen
diente de la Vicesecretaría General, sefíalándose que su estruc
tura se determinaría reglamentariamente,

Para llevar a efecto dichas previSiones, en virtud de las fa
cultades qUe me confiere el articulo 2.° de dicho Decreto y de
acuerdo con lo establecido en el articulo ,4.°, 3. del Decreto-ley
4/1970, de 3 de abril, dispongo:

Artículo únieo.- Por la presente Orden se aprueba el Regla
mento del Patronato de Obras Docentes del Movimiento? cuyo
texto se inserta a continuación.

Madrid, 23 de noviembre de 1971).

FERNANDEZ-MIRANDA

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE OBRAS DOCENTES
DEL MOVIMIENTO

CAPITULO PRIMERO

Iñ la misión, funchnes y naturaleza del Pat·ronato

Artículo 1.0 El Patronato de Obras D<Jcentes del Movimien~

to, creado por Orden de la secretaria General d~ 10 de abril
de 1970, tiene como misión especüica orientar, dIrigir y coor
dinar las actividades de los Centros y Organismos de carácter
docente y formativo a que hace referencia el artículo 2.° de la
cila-da Orden.

Art.' 2.0 Para el desempefío de esta ·misión, ef Patronato, a
través de la Dirección de- Obras Docentes y de los Centros que
en ella se integran, ejercerá las siguientes funcIOnes:

A) Docente, impartiendo enseñanzas de nivel universitario
mediante los centros docenttls reconocidos o adscritos a la
Universidad.

B) Formativa. atendiendo a la formación integra.l de los
i"studiantes en el seno de los Colegios Mayores.

C) De orientación, asesorando a 1(l8 estudiantes sobre las
diversas opciones y posibllidades que el sistema d~ enseñanza
les ofrece según sus aptitudes; sobre el panorama de las cien
cias y profesiones a las que pueden acceder según el nivel de
estudios adquiridos, y sobre todos aquellos aspectos que puedan
tener interés para el mejor aprovechamiento de sus estudios.

D) De investigación educativa, por medio del estudio de las
nuevas tendencias de la enseñanza. en el mundo y la aplicación
de modernos métodos educativos,

E) De divulgación, poniendo al alcance de los estudiantes
y de toda aquella persona relacionada con la enseñanza. los re
sultados de sus estudios e investigaciones.

Beran también de su competencia las siguientes tareas:
A) Convocar anualmente los Premios Nacionales «Fin de

Carrera», de acuerdo con fas bases que se establezcan en su
momento, destinados a los graduados que hayan demostrado So

lo largo de su carrera una decidida vocación universitaria.
-B) Recompensar a quienes se hayan distinguido en el ejer

cicio de sus actividades académicas o hayan prestado. al Movi
miento relevantes .servicios en el orden educativo. A estos efec
tos. el Patronato de Obras Docentes del Movimiento otO.i"gará
el «Víctor» en sus modalidades de bronce, plata y oro.


